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ANTONIO SALVADOR GARCÍA LÓPEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
GUBERNATURA, POR AUSENCIA DEL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO. HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 104 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: ' 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 25, fracción 111; 27. fracción 11: 276. 
segundo párrafo; 301, fracción 111; 307 P. segundo párrafo; y 327, primer párrafo del 
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Esta~o y los Municipios 
de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

ccArtfculo25. Las autoridades, tienen ... 

1 y 11. 

111. Multa equivalente al monto de diez a doscientas veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. Si el infractor fuere jornalero, obrero o 
trabajador, la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose 
de personas no asalariadas. el equivalente a un día de su ingreso; 

IV y V .... 

Si los hechos ... 

Artículo 27. Las autoridades. para ... 

l. 

11. Multa equivalente al monto de diez a doscientas veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. Si el infractor fuere jornalero. obrero o 
trabajador. la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose 
de personas no asalariadas. el equivalente a un día de su ingreso: 

111 y IV .... 
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En caso de ... 

Artículo 276. Tratándose de asuntos ... 

El juzgador podrá conceder la suspensión, sin necesidad de que se 
garantice el importe del crédito, cuando el asunto planteado no rebase la 
cantidad que resulte de multiplicar por ciento cincuenta la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. El auto que dispense el otorgamiento de la garantía no será 
recurrible. 

Artículo 301. El juzgador deberá ... 

1 y 11 .... 

111. El asunto planteado no rebase la cantidad de multiplicar por ciento 
cincuenta la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

Artículo 307 P. En caso que ... 

Sin pe~uicio de lo anterior, y de las respor:1sabilidades penales respectivas, 
se impondrá al responsable una multa de trescientas a quinientas veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria, vigente al momento de cometer la infracción. 

Artículo 327. Si se resuelve que hubo exceso o defecto en el cumplimiento 
de la sentencia. dejará sin efectos la resolución que motivó la queja y concederá 
al servidor público responsable diez días para que dé cumplimiento debido al 
fallo, señalando la forma y términos precisados en la sentencia, conforme a los 
cuales deberá cumplir y le impondrá una multa equivalente o la cantidad de 
treinta a trescientas veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

En caso de ... 

la resolución a ... >> 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 51; 99-m; 191, fracciones l. 11. 111, IV y V y 
segundo párrafo; y 194-b. segundo párrafo del Código Penal del Estado de 
Guanajuato. para quedar en los siguientes términos: 
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ICArfículo 51.- La multa es la sanción pecuniaria consistente en el pago al 
Estado de una suma de dinero que se fije en la sentencia por días multa. El día 
multa equivale a la Unidad de Medida y Actualización diaria, vigente al momento 
de consumarse el delito. El Estado destinará el importe de la multa al Fondo 
Auxiliar para la lmpartición de Justicia. 

Por lo que respecta al delito continuado, se atenderá a la Unidad de 
Medida y Actualización diaria vigente al momento en que se realizó la última 
conducta y para el_ permanente el que esté en vigor en el momento en que haya 
cesado el hecho. 

Artículo 99-m.- En caso de lesiones y homicidio, a falta de pruebas 
específicas respecto al daño causado, los jueces y tribunales tomarán como base 
la Unidad de Medida y Actualización diaria, vigente al momento del hecho y las , 
disposiciones que sobre riesgos de trabajo estableica la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 191.- A quien se ... 

1.- De dos meses a seis meses de prisión y de cinco a diez días multa, cuando 
la cuantía del robo no exceda del equivalente a veinte veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. vigente en la fecha de su comisión. 

11.- De seis meses a dos años de prisión y de diez a veinte días multa, cuando la 
cuantía del robo exceda de veinte veces la Unidad de· Medida y 
Actualización diaria vigente en la fecha de su comisión, pero no de 
doscientas. 

111.- De dos a cuatro años de prisión y de veinte a cuarenta días multa, cuando 
la cuantía del robo exceda de doscientas veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, pero no de cuatrociel")tas. 

IV.- De tres a siete años de· prisión y de treinta a setenta días multa, cuando la 
cuantía del robo exceda de cuatrocientas veces·la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, pero no de ochocientas. · 

V.- De cuatro a diez años de prisión y de cuarenta a cien días multa, cuando 
la cuantía del robo exceda de ochocientas veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
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Cuando se modifique la pena por variación de la Unidad de Medida y 
Actualización, no se aplicará lo dispuesto en el artrculo 4o. de este Código. 

· Las sanciones señaladas ... 

Artfculo 1 94-b.- Se impondrá prisión ... 

1 a 111 .... 

Si el valor del ganado, sus productos o subproductos, es de cuando menos 
ciento cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se aplicará 
de dos a diez años de prisión y de veinte a cien días multa. 

Si en Jos ... ,, 

Articulo Tercero. Se reforman los articulas 40, fracción 11:42, fracción 1; 387, fracción 
1, segundo párrafo; 394; 395; 396; 444 y 526 Quinquies primer párrafo del Código 
de Procedimientos Penales para el Estado de Guanajuato, para quedar en los 
siguientes términos: 

«Art. 40.-Son correcciones disciplinarias ... 

1.- ... 

11.- Multa del equivalente de 1 . a 200 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria vigente al momento que se cometa la falta que 
amerite corrección. Si el infractor fuese jornalero. obrero o trabajador, la 
multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose de 
trabajadores no asalariados. el equivalente a 'Un día de su ingreso: 

111 y IV.- ... 

La suspensión sólo ... 
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((Tipos de sanciones 

Artículo 34.Los infracciones a ... 

l. Multa de cincuenta hasta cinco mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; y 

111. ...)) . 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 30 DE JUNIO DE 2016.- MARÍA GUADALUPE 
VELÁZQUEZ DfAZ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- VERÓNICA OROZCO GUTIÉRREZ.­
DfPUTAD'A SECRETARIA.- LUIS VARGAS GUTIÉRREZ.- DIPUTADO SECRETARIO.­
RÚBRICAS. 

Por lo tanto. mando se imprima, publique. circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 30 de junio de 2016. 

!l!lfll:~t'fl'C'lll LÓPEZ 
Por .ausencia de . ernador del Estado, con 

tundame en el articulo 76 fracción 1 de la 
Conslllucl6n P 1tlca para el Estado de Guanajuato 

LA SUBSECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

es cho de la Secretaria de Gobierno, 
con fundamJtn"tP-en el artículo 96 del Reglamento Interior 
de la Secr. aria de Gobierno 


